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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
ELIMINACIÓN DE LA PRISIÓN PERMANENTE REVISABLE, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [9L/4300-0239] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0239, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a eliminación de la prisión permanente revisable. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 26 de enero de 2018  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L/4300-0239] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de ley para que sea debatida ante el 
Pleno; 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

A través de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, que entró en vigor el 1 de julio de 2015, se introdujo en nuestra legislación la prisión 
permanente revisable. Esta norma fue aprobada con el único apoyo del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de 
los Diputados. 

 
La Prisión permanente revisable es una medida para ser aplicada a delitos de especial gravedad. Entre otros, los 

asesinatos precedidos de violación, los asesinatos en serie, los asesinatos de menores de 16 años o personas 
especialmente vulnerables, los asesinatos cometidos por organizaciones criminales, ya sean terroristas o mafiosas y en los 
supuestos más graves de genocidio o de crímenes de lesa humanidad; durante estos dos años y medio transcurridos, solo 
se ha aplicado al llamado "asesino de Moraga" que mató con indescriptible crueldad a sus propias hijas de 4 y 9 años de 
edad.  

 
Se trata de un instrumento que existe en muchos países de nuestro entorno, en gobiernos de todo tipo de corte 

político; es una institución coherente, que se incorpora bien a nuestro modelo de garantías y tiene perfecto encaje penal. 
 
La prisión permanente revisable, lo señala claramente la Exposición de Motivos de esta Ley, no renuncia a la 

reinserción del penado, pues una vez cumplida una parte mínima de la condena, "un Tribunal deberá valorar nuevamente 
las circunstancias del penado y del delito cometido y podrá revisar su situación personal   ". 

 
Añade la Exposición de Motivos que "la pena de prisión permanente revisable no constituye, por ello, una suerte de 

«pena definitiva» en la que el Estado se desentiende del penado. Al contrario, se trata de una institución que compatibiliza 
la existencia de una respuesta penal ajustada a la gravedad de la culpabilidad, con la finalidad de reeducación a la que 
debe ser orientada la ejecución de las penas de prisión". 
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Igualmente señala que "se trata, en realidad, de un modelo extendido en el Derecho comparado europeo que el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha considerado ajustado a la Convención Europea de Derechos Humanos, pues 
ha declarado que cuando la Ley nacional ofrece la posibilidad de revisión de la condena de duración indeterminada con 
vistas a su conmutación, remisión, terminación o libertad condicional del penado, esto es suficiente para dar satisfacción al 
artículo 3 del Convenio (cfr. SSTEDH 12-2-2008, caso Kafkaris vs. Chipre; 3-11-2009, caso Meixner vs. Alemania; 13-11-
2014, caso Affaire Bodein vs. Francia; 3-2-2015, caso Hutchinson vs. Reino Unido)". 

 
Pese a todo ello, varios grupos parlamentarios presentaron recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal 

Constitucional contra esta modificación. Además, el 4 de octubre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados debatió 
y aprobó la Proposición no de Ley para la Derogación de la Pena de Prisión Permanente Revisable con el voto favorable 
de los Grupos Parlamentarios Vasco (EAJ-PNV), Socialista, Esquerra Republicana, Confederal de Unidos Podemos-En 
Comú Podem-En Marea, Mixto y la abstención de Ciudadanos, y solo con el voto en contra del Grupo Parlamentario 
Popular. Más recientemente, el pasado 10 de octubre, ha sido admitida a trámite con el único voto en contra del Partido 
Popular, una Proposición de Ley de Modificación de la L.O. 10/1995 del Código Penal (Orgánica), que pretende derogar la 
prisión permanente revisable.  

 
La sociedad se encuentra sorprendida e indignada al conocer que el Congreso ha comenzado los trámites 

parlamentarios para derogar la Prisión Permanente Revisable, generándose un debate social que pone de manifiesto el 
amplísimo respaldo social de carácter trasversal en género, edad e incluso ideología, que tiene esta medida. Y es que la 
seguridad ciudadana debe estar por encima de los intereses partidistas. Son multitud los ciudadanos que han manifestado 
su apoyo a la pena de prisión permanente revisable como medio para garantizar la seguridad, los derechos y libertades de 
todos los españoles.  

 
Es necesario mantener la figura de la Prisión Permanente Revisable en nuestro Código Penal porque es un 

instrumento útil que ayuda a constatar si alguien que ha cometido delitos gravísimos, se ha rehabilitado. Al mismo tiempo 
es oportuno completar la legislación penitenciaria con esta nueva institución que se aprobó en 2015, en cuanto a la 
regulación del tratamiento penitenciario consistente en el conjunto de actividades directamente dirigidas a la consecución 
de la reeducación y reinserción social delos penados a la pena de prisión permanente revisable.  

 
Por tanto, si es excepcional, si es revisable, es una institución reconocida en el Derecho Comparado y es una 

medida que avala el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos, es nuestro deber no confundir a los ciudadanos y llevar 
a cabo un debate honesto, útil y responsable que no dé la espalda a las víctimas y dé respuesta al sentir mayoritario de la 
sociedad española.  

 
Por todo ello, desde el Grupo Parlamentario Popular presentamos la siguiente Propuesta de resolución: 
 
· El Parlamento de Cantabria muestra su desacuerdo con la eliminación de la Prisión Permanente Revisable y 

solicita a los autores e impulsores de la Proposición de ley para la derogación de la pena de Prisión Permanente Revisable 
su retirada o paralización. 

 
· El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a dirigirse al Gobierno de la Nación para que estudie la conveniencia 

de revisar para, en su caso reforzar, la aplicación de la Prisión Permanente Revisable como una respuesta penal ajustada 
a la gravedad extrema de determinados delitos, así como al sentir mayoritario de la sociedad, dotando de la oportuna 
coherencia al sistema penitenciario en la ejecución de dicha pena.  

 
Santander a 18 de enero de 2018 
 
Fdo.: Eduardo Van den Eynde Ceruti. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular." 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 

 


		2018-01-29T10:44:49+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES




